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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

SPC

Bogotá D.C, 30 de agosto de 2023

Doctor
Martín Gustavo Ibarra
Apoderado especial
SOCODA S.A.S.
mibarra@araujoibarra.com

Asunto: Comunicación de la Resolución No. 181 del 25 de agosto de 2023 publicada en
Diario Oficial No 52.501 del 28 de agosto de 2023., que prorroga el término para enviar
informe de hechos esenciales a las partes interesadas dentro del examen de extinción
iniciado mediante la Resolución 048 del 17 de marzo de 2023.

Respetado Doctor Ibarra,

Por medio de la presente, de manera atenta, la Subdirección de Prácticas Comerciales se
permite informarle que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 2020,
la Dirección de Comercio Exterior, emitió Resolución No. 181 del 25 de agosto de 2023
publicada en Diario Oficial No 52.501 del 28 de agosto de 2023, adjunta, en la cual se
resuelve:

"Artículo 1. Prorrogar, hasta el 11 de septiembre de 2023, el término con que
cuenta la Autoridad Investigadora para el envío de Hechos Esenciales a las partes
interesadas intervinientes en la investigación dentro del procedimiento del
examen de extinción iniciado mediante la Resolución 048 del 17 de marzo de
2023.

Lo anterior debido a a la necesidad de aclarar y profundizar los datos y proyecciones
allegadas por el peticionario, teniendo en cuenta la importancia de los mismos en el
desarrollo de la presente investigación, en aras de garantizar el cumplimiento de los
principios orientadores de las actuaciones administrativas consagrados en el artículo 3°
de la Ley 1437 de 2011, así como el debido proceso y el derecho a la defensa conforme
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y en procura de
lograr la finalidad del procedimiento y la efectividad del derecho material.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”
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Cordialmente,

ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE
SUBDIRECTORA DE PRACTICAS COMERCIALES
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

SPC

Bogotá D.C, 30 de agosto de 2023

Doctor
LAN HU
Embajador
EMBAJADA DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA EN COLOMBIA
chinaemb_co@mfa.gov.cn

Asunto: Comunicación de la Resolución No. 181 del 25 de agosto de 2023 publicada en
Diario Oficial No 52.501 del 28 de agosto de 2023., que prorroga el término para enviar
informe de hechos esenciales a las partes interesadas dentro del examen de extinción
iniciado mediante la Resolución 048 del 17 de marzo de 2023.

Por medio de la presente, de manera atenta, la Subdirección de Prácticas Comerciales se
permite informarle que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 2020,
la Dirección de Comercio Exterior, emitió Resolución No. 181 del 25 de agosto de 2023
publicada en Diario Oficial No 52.501 del 28 de agosto de 2023, adjunta, en la cual se
resuelve:

"Artículo 1. Prorrogar, hasta el 11 de septiembre de 2023, el término con que
cuenta la Autoridad Investigadora para el envío de Hechos Esenciales a las partes
interesadas intervinientes en la investigación dentro del procedimiento del
examen de extinción iniciado mediante la Resolución 048 del 17 de marzo de
2023.

Lo anterior debido a a la necesidad de aclarar y profundizar los datos y proyecciones
allegadas por el peticionario, teniendo en cuenta la importancia de los mismos en el
desarrollo de la presente investigación, en aras de garantizar el cumplimiento de los
principios orientadores de las actuaciones administrativas consagrados en el artículo 3°
de la Ley 1437 de 2011, así como el debido proceso y el derecho a la defensa conforme
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y en procura de
lograr la finalidad del procedimiento y la efectividad del derecho material.

Finalmente, me permito expresar al señor Embajador mi agradecimiento por la atención
a la presente y sentimientos de admiración y aprecio.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”
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Cordialmente,

ELOISA ROSARIO FERNANDEZ DE DELUQUE (E)
DIRECTORA DE COMERCIO EXTERIOR (E)
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
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Respetados interesados,   

Por medio de la presente, de manera atenta, la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de 

Comercio Exterior, se permite informarle que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 

2020, la Dirección de Comercio Exterior, emitió Resolución No. 181 del 25 de agosto de 2023 publicada 

en Diario Oficial No 52.501 del 28 de agosto de 2023, adjunta, en la cual se resuelve:  

"Artículo 1. Prorrogar, hasta el 11 de septiembre de 2023, el término con que cuenta la Autoridad 

Investigadora para el envío de Hechos Esenciales a las partes interesadas intervinientes en la 

investigación dentro del procedimiento del examen de extinción iniciado mediante la Resolución 048 del 

17 de marzo de 2023." 

Lo anterior debido a la necesidad de aclarar y profundizar los datos y proyecciones allegadas por el 

peticionario, teniendo en cuenta la importancia de los mismos en el desarrollo de la presente 

investigación, en aras de garantizar el cumplimiento de los principios orientadores de las actuaciones 

administrativas consagrados en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, así como el debido proceso y el 

derecho a la defensa conforme con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de 

Colombia y en procura de lograr la finalidad del procedimiento y la efectividad del derecho material. 

Cordialmente, 

Eloisa Fernandez de Deluque 
efernandez@mincit.gov.co 

Subdirectora de Prácticas Comerciales 

Calle 28 No. 13a 15 Piso 16 
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